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  MALTRATO ANIMAL 

 
Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, en materia de maltrato animal 

(BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 118-1, de 12 de septiembre de 2022) 
 

Tramitación parlamentaria 

 

La Mesa de la Cámara, en su reunión de 8 de septiembre de 2022, acordó, en 

relación con este Proyecto de Ley Orgánica, encomendar Dictamen, por el 

procedimiento de urgencia, conforme a los artículos 109 y 93 del Reglamento, a la 

Comisión de Derechos Sociales y Políticas Integrales de la Discapacidad. Viene 

acompañado del siguiente documento: 

 

Memoria de análisis de impacto normativo 

Informe del Consejo Fiscal 

 

Como se señala en la Exposición de Motivos, si bien el delito de abandono de 

animales fue incluido en el Código Penal en 1995 y modificado posteriormente en el 

año 2003, es necesario adecuar el régimen sancionador penal del maltrato animal al 

especial rechazo social existente en nuestro país en lo referente a los delitos contra 

los animales, como seres dotados de sensibilidad que son.  

Para ello, este Proyecto de Ley Orgánica de modificación del Código Penal pretende: 

 Dotar de identidad propia a los delitos contra los animales, 

diferenciándolos de los delitos contra la flora y fauna en general, limitando 

estos últimos a los relativos a las especies en extinción y a los cometidos en 

el ejercicio de las actividades de caza y pesca; 

 Endurecer las penas por maltrato animal, de forma que tengan un efecto 

disuasorio; 

 Implementar un catálogo de circunstancias agravantes, con el fin de 

persuadir de la utilización de los animales como medio para dañar a otros 

animales o personas, así como evitar la difusión de este maltrato a través de 

los medios sociales; 

 Favorecer el bienestar animal mientras se sustancia el proceso penal, 

facilitando su intervención y en su caso, cambio de titularidad en favor de 

quien pueda garantizar su vida y bienestar. 
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El Proyecto de Ley Orgánica se estructura en una parte expositiva, un artículo 

único, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

En la Sección de DOCUMENTACIÓN ESPAÑOLA se incluye el documento 

comparativo de la legislación vigente con las propuestas de modificación.  

Si desea consultar alguna de las normas mencionadas en el Proyecto de Ley, puede 

hacerlo en la base de datos de legislación del BOE o solicitarlo al departamento de 

documentación de la Cámara documentacion.secretaria@congreso.es. 

Para la Sección de DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA se ha seleccionado 

información de Alemania, Francia, Italia, Portugal y Reino Unido. 

En Alemania las penas y multas en materia de maltrato contra los animales 

vertebrados (Wirbeltiere) están reguladas en el Tierschutzgesetz, especialmente en 

su parte undécima (Straf- und Bußgeldvorschriften). 

En cambio, en Francia están recogidas en el Code pénal. La partie législative 

establece las penas y multas correspondientes a los abusos graves y actos de 

crueldad, incluido el abandono, así como a los daños causados voluntariamente 

contra la vida de un animal. Ha sido modificada recientemente por la Loi 2021-1539, 

visant à lutter contre la maltraitance animale et conforter le lien entre les animaux et 

les hommes. 

En la partie réglementaire se regulan las diferentes clases de contraventions 

relativas a los actos que maltraten o atenten de forma voluntaria o involuntaria contra 

la vida o la integridad de un animal. 

Las disposiciones penales sobre la materia en Italia se encuentran en el Codice 

Penale, que regula tanto las que corresponden al maltrato y a los atentados contra la 

vida o la integridad de los animales, en los art. 544 bis – 544 sexies (Dei Delitti 

contro il Sentimento per gli Animali), como las que proceden por su abandono, en 

los art. 727 – 727 bis. 

En Portugal los diferentes tipos de crímenes contra los animales de compañía están 

regulados dentro del Código Penal. 

A diferencia de los anteriores, en Reino Unido las disposiciones penales están 

incluidas dentro de las normas generales dedicadas al bienestar animal aplicables en 

cada territorio: Animal Welfare Act 2006, en Inglaterra y Gales; Animal Health and 

Welfare (Scotland) Act 2006, en Escocia, y  Welfare of Animals Act (Northern 

Ireland) 2011, en Irlanda del Norte.  

Por último, destaca, para todos aquellos mamíferos no considerados como “protected 

animals” por las disposiciones anteriores, el Wild Mammals (Protection) Act 1996. 

Completan la información seis ESTUDIOS, incluidos en el apartado correspondiente 

de este dosier. 

 

 

 

 
 

 

VÉASE TAMBIÉN… 

 

Bienestar de los animales 

Dosier nº 64. Serie legislativa. 

Septiembre 2022 

 
 

 
FRANCIA 

 

Comment signaler une maltraitance 

animale et quelles sont les sanctions? 
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